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Ministerio de Producción y Desarrollo Económico 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Agroindustrias

Dirección de Sanidad Vegetal, Animal y Alimentos

Requisitos para la inscripción – reinscripción de personas físicas-jurídicas para realizar servicios de aplicaciones a terceros de  fitosanitarios, fertilizantes, abonos, enmiendas, inoculantes y otros productos de saneamiento ambiental.

Descripción: El presente trámite deberá ser realizado por todas las personas físicas jurídicas para realizar servicios de aplicaciones a terceros de  fitosanitarios, fertilizantes, abonos, enmiendas, inoculantes y otros productos de saneamiento ambiental. 

Realicen esta actividad por vía aérea, terrestre, cámaras de fumigación y empresas unipersonales de aplicación terrestre.

La reinscripción es anual.
Oficinas: Dirección de Sanidad Vegetal – Av. Benavidez  8000 –Oeste –Rivadavia.-

Teléfono: 4265224  Horario de 8:30  a 12:30 hs
Requisitos: 

· Completar Solicitud de inscripción – reinscripción (por duplicado) para el registro de personas físicas-jurídicas para realizar servicios de aplicaciones a terceros de  fitosanitarios, fertilizantes, abonos, enmiendas, inoculantes y otros productos de saneamiento ambiental.

· Presentar Copia de INGRESOS BRUTOS y AFIP

· Fotocopia del DNI del representante de la empresa

· Listado de productos utilizados por la empresa.

· Libro de actas

· En caso de personas jurídicas copia del contrato societario.
· Registro de aeronaves en CNA
· Copia de 1° y 2° hoja de DNI de cada piloto aeronáutico.

· Registro habilitador o carnet de cada piloto aeronáutico. 
· Copia y original de la Boleta de depósito del pago del arancel (el pago debe realizarse en cualquier sucursal del Banco San Juan en la cuenta corriente N° 600-211103-1 Control Fitosanitario)  
· Asesor Técnico Fitosanitario Categoría “A”. Profesional Universitario con incumbencia en el tema agricola
Nota: Es excluyente el informar con una antelación de (3) tres días con respecto al inicio de los trabajos programados, a todos los apicultores cuyas colmenas se encuentren localizadas en un radio de 3 Km alrededor del evento. Dicha comunicación efectuarla en forma escrita, por intermedio de una Asociación de Apicultores si existiere, o en su defecto a cada apiario ubicado en la zona afectada, individualmente.
Costos: 
Personas Físicas o Jurídicas dedicadas a la prestación de servicios a terceros aéreos:
· Inscripción: $550,00    
· Reinscripción: $450,00
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